
  

 

ANUNCIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

RESULTADO DE LA APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

VALORADOS MEDIANTE JUICIO DE VALOR Y MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 

 

En relación con el expediente de contratación CONTR 2022 155798:  EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA 

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE LA SEDE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA, en los Actos celebrados el 

día 02 de junio de 2022 en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en la Avda. Isaac Newton, nº 6, 

Pabellón de Portugal, Isla de la Cartuja, se procedió a informar del resultado de la ponderación asignada a los 

criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor, fijados en el Anexo IV y VII del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y a la apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante la aplicación de fórmulas, presentada por los licitadores en el procedimiento abierto promovido para la 

adjudicación del contrato referenciado.  

 

A continuación, se reproduce la información de los citados Actos: 

 

1. RESULTADO DE LA PONDERACIÓN ASIGNADA A LOS CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE 

VALOR  

 
 

CRITERIO 
Puntuación 

Máxima 

VIALTERRA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A. EN 

UTE CON DESARROLLOS 

TECNOLÓGICOS INTELEC, S.L 

 

CONSTRUCCIONES 

MAJOIN, S.L. 

 

Conocimiento del proyecto y del emplazamiento y circunstancias 

específicas concurrentes en la obra 
6,00 4,50 4,50 

Programación y organización de la obra 4,00 3,20 2,50 

Medidas propuestas medioambientales, de seguridad y 

salud y de control de calidad para adoptar durante la 

ejecución de las obras 

4,00 4,00 4,00 

Documentación de calidad 

de componentes principales 

de la instalación 

Equipos de 

Climatización 
4,00 2,00 4,00 

Otros componentes de 

las obras 7,00 5,15 5,25 

Total 25 18,85 20,25 

 

 

Tras la valoración de los criterios ponderables en función de un juicio de valor de las ofertas, se comprueba que 

todas las licitadoras han alcanzado los umbrales mínimos de puntuación exigidos en el anexo VII, por lo que 

continúan en el procedimiento de contratación. 
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2. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS  

 

ENTIDAD 
Presupuesto Base Licitación: 1.599.198,33 €       IVA Excl.: 335.831,65 € 

                                                                                           TOTAL: 1.935.029,98 € 

 

 

CONSTRUCCIONES MAJOIN, S.L.  

 

Oferta económica 

 Base:           1.593.601,14                                            € IVA:             334.656,24                               € 

Compromiso de ampliación del alcance de la garantía 

  X  Ampliación del alcance de la garantía, incluyendo Garantía Total, (2 años en total). 

  ☐  Ampliación y del alcance del periodo de garantía, incluyendo Garantía Total, en 1 

año (3 años en total).  

  ☐  Ampliación y del alcance del periodo de garantía, incluyendo Garantía Total, en 2 

años (4 años en total). 

  ☐  Ampliación y del alcance del periodo de garantía, incluyendo   Garantía Total, en 3 

años (5 años en total). 

Compromiso de ejecución de mejoras sin repercusión económica 

Mejora de Techos:  ☐  SI 

                                          X  NO 

Mejora de Batería:  ☐  SI 

                                          X  NO 

 

 

 

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, 

S.A. EN UTE CON DESARROLLOS 

TECNOLÓGICOS INTELEC, S.L 

 

Oferta económica 

 Base:          1.591.682,10                                            € IVA:             334.253,24                               € 

Compromiso de ampliación del alcance de la garantía 

   ☐  Ampliación del alcance de la garantía, incluyendo Garantía Total, (2 años en total). 

   ☐  Ampliación y del alcance del periodo de garantía, incluyendo Garantía Total, en 1 

año (3 años en total).  

   ☐  Ampliación y del alcance del periodo de garantía, incluyendo Garantía Total, en 2 

años (4 años en total). 

   X  Ampliación y del alcance del periodo de garantía, incluyendo   Garantía Total, en 3 

años (5 años en total). 

Compromiso de ejecución de mejoras sin repercusión económica 

Mejora de Techos:  X  SI 

                                          ☐  NO 

Mejora de Batería:  X  SI 

                                           ☐  NO 

 

EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA 

Fdo.: Francisco Javier Ramírez García 
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